
  

NOTARIA 
130 

Guayaquil 

a. Norma 

laza de 

García 

! AUMENTO DE — ¿CGAPITADY Y 
A 

REFORMA — DE LOS ESTATUTOS 

  

SOCIALES DE LA COMPANIA 

  

  

"JESTAL CA. Mo CUANTIA-: 

S/-2*140.000,00.- En la 
  

  

ciudad de Guayaquil, 
A A A A —Á 

    

      

  
A A A 

República - del Ecuador, a 

los veintisiete - dias del 
    

mes de Marzo «de mil 
  

novecientos ochenta Y 
    

siete, ante mi, DOCTORA 

NORMA PLAZA DE GARCIA, Abogada y Notaria de 
  

13 | este Cantón, comparece la sefiora FARIDE DUMANI 
  

  

14 | DE GRAHAM, de estado civil casada, de 

15 profesión ' Ejecutiva . a nompre Y en 
    

16 representación de la Compañla  "JESTAL.C.A.”, 
  

17 en su calidad de GERENTE, conforme lo acredita 

18 con la copia del Nombramiento debidamente 
  

  

19 inscrito que me presenta y que se coplará al 

20 final de esta Escritura; además, debidamente 

21 autorizada por la Junta General Universal 
  

  
  

22 Extraordinaria de Accionistas de dicha 
      

Compañia, según consta: del Acta que en copia 23 'Q
 

  

    

          
  

  
      

  

24 certificada me presenta y que se copiará más 

25 adelante: la-compareciente es de - nacionalidad o 

26 ecuatoriana, Mayor de edad, domiciliada y 

27 residente en esta ciudad de Guayaquil, con la 

28 capacidad civil y necesaria para celebrar toda 

eS 

PON To vo
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  chate desactos o. contratos y a quien de 

  rc a A A o 
  

conocerla personalmente doy fe; bien instrulda 

sobre el objeto y resultados de esta Escritura 
A 

  

Pública de AUMENTO. DE-_ CAPITAL Y REFORMA DE 

    

  

ESTATUTOS SOCIALES, a la _ que procede como 
s 

queda indicado, con amplia y entera libertad, 
  

para si otorgamiento, me presenta la Minuta y: 
  

  
  

  

más documentos que son del tenor siguiente: 
  

"SEÑOR MHOTARIGO: En los Registros de Escrituras 

Públicas a su cargo, incorpore una de  —Anjmento 
1 

de Cañrital Y Reforma de Estatutos de la 
  

Compañia “JESTAL C-A.”, al tenor de las 
  

    

siguientes cláusulas: PRIMERA:  — INTERYI- 

NTENTE=3.— UNO PUNTO UNO. En el otorgamiento 

de la presente escritura púubiica, interviene 

la Soñora FARTDE DUMANI DE GRAHAM, en su 
  

calidad de Gerente, a nombre Y en 
    

repres+ntación legal de la Compañla "JESTAL 
    

  

  
    

  

EA... debidamente autorizada por ia Junta 

General Extraordinaria de Accionistas, del 

Lres de octubre de mil novecientos ochenta Y 

seis. Se acredita la calidad ¡invocada y la 

amtorización concedida, respectivamente, tanto 
    

del Nombramient debidamente inscrito en el 
  

registro Mercantil, como de la copia de la 
  

    

Junta Goneral Universal Extraordinaria de 
  

Accionistas que 30 acompañan, para que se 
      A A A A 

intacta formando rarte de ta presente A 
 



2 escritura pública. SEGUNDA: ANJEF CEDENJAS - 
A OS 

DOS PUNTO UNO.— Por escritura pública otorgada 

  

en la  Notarla Décima Segunda del Cantón 

  

a   

Guayaquil,. a cargo. del Abogado  Eustorgio 
A 

  

Virgilio Tandazo Maridueña, el treinta y uno 
AA 5 A 5 5 A 

de mayo de mil novecientos ochenta y dos e 

    

inscrita en el Registro Mercantil el trece de 

  

  

  
  

    

  

NOTARIA septiembre de mil . novecientos ochenta y  —dos, 
130 A A A 

G i ? . 7 mn ”- ” 
AN se constituyo la Compañla JESTAL .C.A. , 

Plaza de e a - - ns a A 

García con un Capital Social de  OCHOCIENTOS SESENTA 

MIL. .SUCRES, representado por ochocientas 

sesenta acciones ordirrarias y nominativas de 

(A a AAA - 

Un mil  sucres cada una. DOS PUNTO DOS.— La 

  

Junta. General. Universal Extraordinaria de 

Aviionislas de HE Compañia "“GISTAL C.A.", 

  

reunida en esta ciudad el tres de octubre de 

  

mil novecientos ochenta y sels, Y que. forma 

parte de esta Escritura, resolvió aumentar el 

Capital Social en DOS MILLONES CIENTO CUARENTA   
  

MIL SUCRES (S/-.2* 140. 000, 00), mediante la 

emisión de dos mil ciento cuarenta nuevas 

  

  

acciones de un mil sucres cada una, con cuyo 

  

de TRES. MILLONES DE SUCRES. (S/- 3000. 000, 00), 
      

  

reformándose también los Estatutos Sociales en 

sus Articulos Primero y Cuarto, Capitulo 

A A A A A A A A A A A A A a e 
  

Primero que tratan del obieto social y del       

28 Capital y de las Acciones, en su orden.



l TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
: 

iS 

> - <<. 
. 1. ” 

FESTATUTOS.- TRES PUNTO UNO. - Con los 
A a 

    

    

  

  

lhantecedentes expuestos, la compareciente 

  

  

      

|VFARIDE DUMANI DE GRAHAM, en su calidad de 
  

  

Gerente y a nombre y en representación legal 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

    

  

  

  

6 | de la Compañila "JESTAL C.A.”, eleva a 

Tl escritura pública la antedicha resolución de o 

8 | Junta General Universal Extraordinaria de 

9 Accionistas del tres de octubre de mil 

1Winoveciontos ochenta y seis y por consiguiente 

Mil declara: a) Que se AUMENTA el Capital Social 

121 go la Compañia "JESTAL C.A.*, en . la suma de 

131 pos MTILLONES CIENTO CUARENTA MIL SUCRES 

14 (3/.2"140.000,00), modiante la emisión de dos 

15 mil aionto cuarenta nuevas acciones de nn mi 

l6leucres cada una, de tal manera que con el , p 

17 actual Capital social de Ochocientos sesenta. 

18 mil sucres (5/.860.000,00), queda elevado el : 

19 | capital social a la suma de TRES MILLONES DE 

20 | SUCRES (S/7/-3*000.000,00), aumento de capital. . 
  

21 ll oune en cuanto a la emisión de nuevas acciones 
  

  
  

22 Fue cuscrito integramente par el accionista 

23 JEFFREY STEWART GRAHAM MADSEN, de nacionalidad 

  

  

24 | estadounidense, por la renuncia expresa que 
    

  

251|l hidetlereon los demás accionistas del derecho 

20 | preferente para suscribirse, en proporción a 
  

27 | las acciones que cada - tna de ellos posee, 
        

  

281 conforme asi lo dispone.  e*el Artículo Ciento 
  

  

A o A o A e 

B o
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

noventa y cuatro de 
  

como el respectivo plazo de ley.- 
  

Jeffrey Stewart Grah 
  

dos mil ciento 

Ssucres cada una Y 

cuarenta mil. sucres 
    

de dinero 

REFORMAN los 

cuarenta 

efectivo 

ARTICULOS 

la Ley de compañías, ! Bel 

b) El señor 

  

am Madsen, se suscribió a 

acciones de Un mil 
.? 

pagó Dos millones ciento 
  

en numerario, por entrega 

Caja. Cc) en Que” se 
  

PRIMERO Y CUARTO del 
  

Capliltulo Primero de 

os términos 

Universal Extraordi 

acordados 

los Estatutos Sociales,: en 

la Junta General en 

naria de Accionistas del 
  

    

de tres de octubre 

seis, cuya copia 
  

que forme parte 

pública.- Agregue 

demás cláusulas de 

  

certificada 

inmt 

c estilo para 

mil novecientos ochenta y 
  

se agrega ¿Para 

egrante de esta escritura 
  

usted señora Notario, las 

la validez de 

incorporando 
  

    

  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

la presente escritura pública, 

los documentos que se han he cho eferencia y 

elo del Ministerio de Industrias, Comercio, 

Integración y Pesca ÍMICIP), por la 

autorización de inversión nacional del 

accionista Jeffrey Gratam Madsen.- (firmado) 

firma ile egible. Doctor JULITO NAVARRETE 

yo CORDOVA . — Abogado . - Registro Nimero Ciento 

A Veintisiete”-- HASTA AQUI LA MINUTA) .- 

NOMBRAMIENTO DE LA REPRESENTANTE DE "JESTAL 

OLLA "Guayaquil, septiembre diecisiete de 

A Md novecientos ochenta y dos.- Señora Doa. 
+
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FARUDE. RUMANT DE  GRAHAM.— . Ciudad." De mis 

  
  

    

consideraciones: Me es grato comunicar a 

usted, que la Junta General .Extraordinaria de 
  

  

Accionistas de "JESTAL C.A.*", reunida. en esta 

    

  

ciudad el dia dieciseis de septiembre del 
  

  
  

  

  

  

  

  

  

    

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

      

  

    

  

      

  

presente año, túvo el acierto de elegirla para 

el cargo de GERENTE. de la Compañla.- En el. 

ejerci::1o de ÉS funciones usted, en forma 

individual, representará iudicial, legal - y 

exttaitidicialmente a la Compañia por el lapso 

de Clio AÑOS, además. tendra las atribuciones 

y delros que se le asignan en los Estatutos 

Socialus de la misma.= La Compañia se 

constituyó en la Motarla «Décima Segunda del 

Cantón uayadqiuids, del ADOGado Elis tuUr ya 

Viraidio Tandazo Maridueña, el treinta y uno 

de meso de mil novecientos ochenta y dos, 

debidamente inscrita en el Regaistro Mercantil 

del Cuntón Guavadqull, el trece de septiembre 

del mismo año.- atentamente.- (Firmado) Firma 

ilegitle. JefTrey Ss. Graham Madsen. o 

PRESTOENTE > ACEPTO la designación de GERENTE 

de la Compañia "JESTAL. C.A.".- Guayaquil, o 

septiombre diecisiete de mil novecientos 

ochenta y dos. (firmado) - firma ilegible. 

Faride Dumani de Graham. Queda inscrito este 

Nombramiento a _ fojas treinta y tres mir 

terna Los slete, námero siete mil 
  

> 

A A A A O A A O O A A A A A A A e
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1 cuatrocientos veinticinco del _der': Rebifskro 
        

Mercantil y anotado bajo el número dieciocho 

  

    

' mil quinientos' sesenta y dos del Repertorio.- 

  

  

Archivándose los. certificados de Registro y 

e? 

  

Defensa Nacional.- Guayaquil, treinta de 

septiembre de mil novecientos ochenta y dos.- 
  

  

  

  

El Registrador Mercantil.- (firmado) firma 
  

      ilegible. ABOGADO HECTOR MIGUEL :ALCIVAR 

  

    

  

    

  

  

  

  

16 EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPANTA2+* 
  

  

9 ANDRADE, Registrador Mercantil del cantón 

10 Guayaquil.—- (Hay un sello que dice: Registro 

1] Mercantil - Cantón Guayaquil).- (Hay Otro 

12- sello que dice: Registro Mercantil Cantón 

13 Guayaquil. Valor pagado por este trabajo: | 

14 Trescientos dieciocho sucres) "ACTA: 
$? RT 

15 | "ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL , 

| 
| 

  

JESTAL C.A., CELEBRADA EL TRES DE OCTUBRE DE > 

1 

  

    

17 ge A ERRAN TRES DE ar o 

18 | meo NOVECTENTOS OCHENTA Y SEIS. En Guayaquil, 

19 Provincia del Guayas, a los tres dias del” mes 

20 ES de octubre de mil novecientos ochenta y seis, 

a las diez y ocho horas,-en la oficina número 

Mil ciento siete, situada en el piso décimo 
  

  

primero del inmueble signado con el número 
  

Trescientos tres Frente a la calle Chile e 

=— 

  

    

  

  

  

  

25 intersección Luque, se reunieron los señores: 

26 Jeffrey Stewart Graham Madsen, de nacionalidad 
a IIA A => o a 

21 estadonnidense, propietario de ochocientos 
A  _ == AA A A e A 

28 cincuenta Y seis acciones nominativas Y 
A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A mn
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ae 
ordinarias! de 

Economista 
  

nacionalidad 

  

derechos, 
  

  

A a 5 A 

propietaria de 

    

un mil sucres cada una de ellas; 

  

  

  

  

Edith Pérez Obregón, de 

ecuatoriana, por sus propios 

  

una acción nominativa 

1 

        

y ordinaria de un mil sucres; Zaine Dumani de 

Plaza, de macionalidad ecuatoriana, por sus 

propios derechos, propietaria de una acción 
  

  

  

  
  

  

  

  

nominatliva y ordinaria de un mil  sucres; 

Evelina Blacio Valdivieso, de nacionalidad 

ecuainiana, por Sis propios derechos, 

propi+laria de una acción nominativa Y 

ordinaria de un mil sucres; y, Alexandra Morán 

Leal. de nacionalidad ecuatoriana, por sus 

proplus derechos, propietaria, de una acción 
  

  

  

nominetiva y ordinaria de un mil SUCcres. 

asistentes antes indicados, representan 

totalidad del Capital Social pagado de 

OCHOCIciNIOoSs Ss 
| A Li 

1 

Los 

la 

ESENTA MIL SUCRES (S/.260.000,00) 

  

  
  

  

  

  

  

  

  

    

de la Compañia JESTAL C.Aá., resolvieron por 

unanimidad  (codstituirse en Junta aeneral o 

Univer al Extraordinaria de Accionistas>s- 20n o 

el obioto de considerar y resolver sobre el 

Almeria de Capital Social y Reforma de o. 

Estatutos de la Compañia JESTAL C.A., asi como o 

también, la ratificación de las entregas de 

dinera realizadas por el Presidente de la 

Compañia. Se encuentra presente en la reunión 

la Comisario 

    

      

  

Patrel Principal, Abogada Tanya 
  remo mr     A A A A A
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144 
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28 

e 

Jaramillo.- Acto seguido se declara inst 164) | 

    

A e     

    

señor Jeffrey Graham Madsen Y actuando de 

  

A   

Secretaria: la señora-.Faride Dumani de Graham, 
A A A A e 5 o 5 

en su calidad de Gerente, quien confeccionó la 

  

    

nómina de los asistentes y constató la calidad 

  

  

de accionistas y número de. acciones . que 
  

  

la Junta General, presidiéndola “el titular 

  

  

representan con el Libro de Acciones y. 

| Accionistas.- Acto segillido hizo uso de la 

palabra la Gerente señora Faride Dimani de 
  

    

  

  

  

  

  

  

  

    

Graham, quien expresó a la Junta General 

Universal de Accionistas, que es conocido por 

todos los accionistas, que el Capital Social 

| de la Compañla O JESTAL C.-Á., es sumamente . 

reducido para las UPpet au lunes SULLIALES) 

determinando ello la necesidad de aumentarlo, 

lo asi como se cumplirá con los eventuales 

roquerimientos legales de un Capital minimo de — 

las sociedades anónimas, debido a la Pérdida 

del poder adquisitivo de nuestra moneda el 

Sucre, por lo tanto, es conveniente aumentar 

       

el Capital Social de la Compañla de 

Ochocientos sesenta mil sucres (S/.3860.000,00) 

a Tres millones de  sucres (S/.3*000.000,00), 
      

que puede pagarse con valores ingresados en 
  A A A A A A e a 

Caja oportunamente, para futuro aumenta de       

  

  

Capital en la cuenta de Accionistas, dentro de 
  

    

cuvas entregas están las realizadas par el 

A
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sdñibr J6fAfrey Graham Madsen, Presidente de la 
  

Compañia y. que asciende a la suma de Siete 

  

millones doscientos sesenta y seis mil sucres, 

debiendo además resolverse, sobre la 

  

ampliación del objeto social, en cuanto a que 

A 

la Compañia puede ser socia o accionista de 

  

  

      

  

  
  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

     
   

Compañias Pesqueras. De inmediato, se 

procedió a deliberar sobre lo tratado, o 

resolviendo la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañla 

JESTA C-As en forma unánime: Primero) 

Autor izar ol aumento del Capital social en DOS 

MTLLONES CIENTO CUARENTA MIL SUCRES 

ís5S/.2*140.000,00), mediante la emisión de dos 
mn _ _— 

milo cietta Char era muevas aru lunas do ddr Mil 

SUcres cuda ATL. Segundo) Ratificar las 

entreaas de dinero que por Siete millones o 

| doscientos sesenta y seis mil Ssucres ha 
  

efecióado el Presidente Jeffrey Ss. Graham 
  

Madson a la Compafila.- De inmediato, se indicó 

a los accionistas que pueden hacer efectivo el 

ejercicio del dorecho preferente que les 

asisto, en proporción a las acciones que les 
  

pertenecen, conforme a lo dispuesto en el 
  

Articulo Ciento noventa y cuatro de la Ley de 
A A A A A O E mn 

Compañilas para  sliiseribir las nuevas que se 
  

  
A A A A A e 

emitan por concepto del aumento del Capital 

Sorcdial de Dos millones ciento cuarenta mil 
    A A A  



a (37) 
mu OA 

1 sucres, ejerciendo el derecho solo” el 
A A . 

  

        

“accionista Jeffrey Graham Madsen, quien se 
E E E nr. 

suscribió a todas las dos mil ciento cuarenta 
le RR 

  

» 

nuevas acciones de un mil sucres cada uña, que 

  

. . 
? 

se emitan, por la. renuncia expresa que 
  

    

hicieron los demás accionistas al ejercicio 

  

  

  

del derecho preferente de suscribirse yo a da 
  

NOTARIA 
130 

Guayaquil 

a. Norma 

Plaza de 

García 

renuncia expresa del plazo que para el ob i eto 
  

. 

concede la Ley. £l accionista Jeffrey Ss.   Graham Madsen paga la suscripción de las dos 
    

1] mil ciento cuarenta nuevas acciones de un mil 
  

13 numerario, conforme entregas en Caja hechas 
  

con anterioridad a la Compañta.- Tercero) 

12 | SUcres cada una con la aportación en 

os 14 

¡ 

15 Reformar los Estatutos Sociales en lo que dice 

16 | relación a los Articulos Primero y Cuarto del 
  

    

p 
Y AAÁA ARK A a A A a. — . A 

0 17 | Capltulo Primero. En el Articulo Primero que 

18] trata: del obijot 0 social se reforma en cuanto a 

    
que se suprime en toda su redacción la palabra 

Y. 

continuación agréguese: ", Mámas . añila 

"principal" al final del tercer acápite 

      
    

suprimase: v en su lugar     

  

  

  

podrá ser accionista o socia de sociedades 
  

pesqueras.-"; y, en el mismo Articulo Primero, 

  

      

el cuarto y último acápite dirá: "Para el | 

  

      

cumplimiento de sus fines, la Compañia podrá ¡ ei ] — 
  A A A A A         

realizar toda clase de actas y contratos 
  A A ATT 

28 permitidos por la Ley y relacionados con su 
  
A A A A A A A A A A A A A
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$ 

objeto”. Se reforma el Articulo Cuarto que 

    

trata del Capital, que dirá: "El Capital 

      

Social de la Compañla es de TRES MILLONES DE 

    

SUCRES (S/.3*000.000,00), dividido en tres mil 

    

A 

acciones
 nominati

vas y ordinari
as de un mil 

O 

  

  

sucres cada una, numeradas del Cero cero cero 

      

uno al Tres mil inclusive, las mismas que 

  

  
  

podrán emitirse en titulos contentivos de una 

A A A A A A A A A o   

a varias acciones que estarán suscritas por el 

Presidente y el Gerente" .- Se dispone que, 
v 

  

  

cumplidos los trámites y requisitos perti- F 
  

nenter, se proceda a uña nueva emisión de los 

titulos de acciones respectivos que serán 

    

entredados a los accionistas, tanto por la 

  

  

como por el canje de los nuevos titulos con 

  

los i?ótulos de la antigua emisión de acciones, 

emisión «del alimento del Capital Social, asi 

que SE anularán. La Junta General de 

Accionistas resolvió además, autorizar a la 

Geretuto señora Faride Dumani de Graham, para 

  

  
  

que en su calidad de representante legal de la 

Compañia JESTAÁAL C.A., eleve a escritura 

    

pública el antedicho aumento de Capital Social 

y Roformas pertinentes de los Estatutos. No 
    

habiondo más que tratar, se "concede un receso 
      A 

para la redacción del Acta. Reinstalada la 

  A A A 

Funta General y leida que fue el Acta, la 
  

  

misma fue aprobada poto anarnimidad, firmando 

4 

  A A A A A A A A 
 



¡ EL ECUADOR HA SIGO, ES v. 
Y SERA PAIS AMAZONICO 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUBSECRETARIA REGIONAL DEL MICEI EN EL LITORAL 

RESOLUCION No. 
( 036 

, 8 de... o o... ¿de 198 

EL SUBSECRETARIO REGIONAL DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACIÓN EN 
EN EL LITORAL > 

-- 

En uso de las facultades que le conceden el Decreto Supremo No. 789 
de. 11 de septiembre de 1975, el Acuerdo No. 663 de 20 de mayo de 1976 

y, el Decreto Ejecutivo No. 63 de 27 de agosto de 1984; y, 

Considerando los Decretos Supremos No. 974 de 30 de junio de 1971 y 
No. 1875 de 27 de septiembre de 1977, el Acta de Declaración de In 
versión Nacional No. 042 de 16 de marzo de 1987, la solicitud y do- 
cumentación presentada por el señor Jeffrey Stewart Graham Madsen; 
y, el informe favorable No. DRI-IE 063 MICIP de 19 de marzo de 1987, 
emitido por la Dirección Regional de Integración e Inversiones Ex - 
tranjeras, 
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"RESUELVE: 

AUTORIZAR al señor JEFFREY STENART GRAHAM MADSEN de nacionalidad 
estadounidense, residente en el Ecuador, en forma legal 

según lo ha demostrado con la Visa de Inmigrante,, categoría 10-1V 
concedida el 6 de septiembre de 1973 y transferida a su nuevo pa 
saporte el 9 de febrero de 1983, por el Director General de Extran 
jería en Quito, y registrado con el f 2-1011-1917, para que invier 
ta con el carácter de INVERSIONISTA NACIONAL, en la constitución, 
aumentos de capital, compra de acciones, participaciones o derechos 
de compañías constituídas o por constituirse en el Ecuador y en Em 
presas Unipersonales. 

  
El señor JEFFREY STEWART GRAHAM MADSEN, por tener la calidad de IN 
VERSIONISTA NACIONAL, según el Régimen Común de Tratamiento a los” 
Capitales Extranjeros y sus reformas, “¡hará uso de la presente au- 
orización las veces que fuere necesario, para lo cual en cada oca 

sión presentará copia protocolizada de esta Resolución, conferida 
por un Notario Público. 

Disponer que la presente Resolución sea protocolizada en una de - 
las Notarías Públicas del País. 

La presente Resolución deja a salvo las limitaciones y prohibício- 
nes establecidas para ciertas actividades o sectores de la produc- 
ción. ' 

El señor JEFFREY STEWART GRAHAM MADSEN, deberá presentar a este 
Portafolio, durante el primer mes de cada año, un detalle de las E 
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EL, ECUADOR HA SIDO, ES 

Y SERA PAIS AMAZONICO 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUBSECRETARIA REGIONAL DEL MICEL EN EL LITORAL 

RESOLUCION No. 035€ 

.../Zo.. E de 198... 

inversiones que haya realizado en el año inmediato anterior, dando de 

esta:manera cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 2 y 3 del - 

Acuerdo No. 495 de 16 de julio de 1985 publicado en el Registro 0fi- 

cial No. 239 del 31 del mismo mes y año, emitido por el señor Ministro 

de Industrias, Comercio, Integración y Pesca. 

COMUNIQUESE. - 

DADO, en Guayaquil, a MAR 7 5 1987 ' 

  

mo. ¡eón Bermeo Pacheco 
SUBSECRETARIO REGIONAL DE INDUSTRIAS 
COMERCIO E INTEGRACION EN EL LITORAL 

ENCARGADO 
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DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION: Por disposición del 

Subsecretario Regional de Industrias, Comercio e In 

      

   

egración en el Litoral, protocolizo en el Registro 

de escrituras públicas a mi cargo, la Resolución que 

antecede y consta de dos fojas útiles, incluída la 

presentes 

     0: NORMA PLAZA de GARCIA 
NOTARIA 

Doeode ot .caa MAR Ter ar e PON O | Potros PRO A AUTE TUYO O DO PA ras Es



Se Protocolizó en el Registro de Escrituras 

Publicas a mi Cargo, e Te de ello confíiero 

esta PRIMERA COPIA, que T1ITrmo y sello en das 

fojas útiles en la ciudad de Guayaquil, a los 

veintisiete dias del mes de Harzo de mil no se- 

cientos ochenta y 
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NOTARIA 

130 
Guaysquil 
ra. Norma 

Piaza de 

García 

. 
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1 para constancia todos los asistentes”en' Sid 

a A A A A A A A A A 
    

  A A A e 

3 certifica. (firmado) firma ilegible. Jeffrey 
A A o   

| de acto con el Presidente y Secretaria que 

ATT 

A 
4 Stewart Graham Madsen. PRESIDENTE. Junta 

  

5 General de Ac cionistas. (firmado) firma 
    

  - 
6 ilegible. Faride Diumani de Graham. SECRETARIA. 

    

7 Junta General de Accionistas.— (firmado) firma 
    

8 ilegible. Jeffrey Stewart Graham: Madsen. 
  

  

9 Accionista.- (firmado) co firma ifesible. 

10 Economista Editk Pérez Obregón. Accionista.- 
  

  

1] (firmado) firma ilegible. Zaine Diimani de 
    

12 Plaza. Accionista. (Firmado) firma ilegible. 

13 Evelina Blacio Valdivieso. Accionista.- 

14 (Firmado) ' firma ilegible. Alexandra Morán 

15 Leal. Accionista.- (firmado) firma ilegible. 

16 Abogada Tanya Patrel Jaramillo. Comisario 
    

17 |: Principal. = CERTIFICO: QUE ESTA COPIA DEL ACTA 

  

  

18 | DE JUNTA GEMERAL UMTVYERSAL EXTRAORDINARIA. DE 

19 ACLOCTONTSTAS DE LA COMPAÑIA ANONIMA: “"JIESTAL 
    

20 C.A.", CELEBRADA EL DIA TRES DE OCTUBRE DE MIL 
O A O 

NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS, ES IGUAL A Su 

ORIGINAL, LA MISMA QUE REPOSA EN LOS ARCHIVOS 
II II II O 

DE LA COMPAÑIA, Aa LA CUAL ME REMITO EN CASÓ 
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94 NECESARTO.- Guayaquil, tres de octubre de mil 
  

novecientos ochenta y seis.- (firmada) firma 25 
  

9.6 | ilegible. Faride Dumani de Graham. SECRETARIA 
    

A A A A A A A A A A e e 

7 JUNTA GENERAL DE” ACLCCTONISTAS DE OLA COMPANIA 
A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A e e a 

  

28 "JESTAL C.A.".c Queda agregado a má Roads ¿bros 
A A A A A A A A O A O TI A A A A A A a a ¿o 

A



1 formando, parte ¡integrante de la presente 
on a - 

la Resolución Ministerial a favor ? 

) 

  

  A A A   

  

A A A A A A A A A o 

del señor JEFFREY STEWART GRAHAM  MADSEN, 

  

autorizándolo como Inversionista Nacional. 

  

  

La compareciente me presentó sus respectivos 
  

documentos de Identificación Personal.- Lelda 

que le fue la presente escritura pública de 
  

  

principio a fin y en (alta voz, por mi la 
  

o Motaria a la otorgante, esta 1 aprobó en 

10 toda: y cada una de sus partes, se afirmó: y 
  

HDlratiticó y Tirma en unidad de acto y conmigo, 

  

121 la tualaria, de todo lo cual doy fe.- 

    

13 | ENMERNDADOS= Marzo, ,hicieron, Graham. "VALE.- 

14 
  

  

15 

16 
  

| 

17) p.Comearída "IESTAL CA.” 
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ocorgó ante mis en fe de elíio confiero esta 
x 

o ( 
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PRIMERA EDPIA., cues Tirmo y sello en diez fojas 
Y 

s 

atiiss ep la ciudad de bravaguil, 2 10S wvelrc 
x 

7 Y ” n ( » 

tisiete dis=s del mes ces Marzo de mii nove- : z 

cientos pohenta y =31i8t8e.- 

vé “URMA PLAZA de GARCIA 
NOTARIA 

  

Xt ! 
” 

RAZON: Doy fe que en esta fecha he tomado nota de la 

disposición contenida en la Resolución * 87-2-1-1-01092 

de la Superintendencia de Companias, de fecha 27 de 

Abril de 1.987, al margen de la matriz de fecha 27 de 

Marzo de-1.987.- Guayaquil, 28 de Abril de 1.987. 

de Dti / 
t 

0 Dra.Norma Plaza de Garcia 

NOTARIA DECIMA TERCERA DEL CANTON 

    
TS 

. A 

DOY FE: - Que alimangen de la matriz del treinta y uno de 

Mayo de mil novecientos ochenta y dos !, tomé razón de lo dispues- 

.. - X 

to por la: Intendencia de Compañías en su Resolución número Ochenta 
. . 

y siete - Dos - Uno - Uno - Mil noventa y dos ,. del veintisiete 

o” 

de Abril de mil novecieht-s o y siete , en la que se aprueba 

         

    

la presente Aumento de Capii 

veintinueve de Abril de 

RIO . - . a



En cumplimiento de le erdenado 

en la Resolución Nómero 87-2=1-1-01092, dictada el 27 de Abríl de 

1,987, per el Intendente de Compañías Encargado, queda inscrita - 

esta Escritura, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y RE 

FORMA DE ESTATUTOS de la Cempañía Deneminada " JESTAL Co. 

A. ", de fojas 20.669 a 20.686, Námerg(4.588 nel Registre Mercan 

til y anatada baja el nímera o del Répertorio.- Guayaquil, Ju 

enty/ y /aiete.- £l Registrador Mer     nia cince de míil/movecientes a 

cantil.-     

  

a 

  

5 e tomó nota de esta Escritura a 

foja 31.419 del Registre Mercantil de 1.982, al margen de la in 

cripción respectiva.- Guayaquil, A cince de mil noyécient D 

chenta y siete.- El Registrador "ERA YA — E 
ma 

o 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVA 
- Remstiado Marron del ON 

   

    

DRADE 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivado el Certificado de 

Autorización de la Cámara de Comercie/de PO .- Guayaquil, - 

Junie cínco de mil npavecientos ochenta y Meteé.- El Registrador - 
   

  

Mercantil.- 

    

    

A 

  

Cr A 
AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR A 

CERTIFICO: Que con fecha de/ñoy, queda archivada una copia auténti 

ca de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Lecreto 

733, dictado por el señor Presidente de la República el 22 de Agos_ 

to de 1,975, publicado en el Registro Cficial nómero 578 del 29 de 

Agosto de 1.975.- Guayaquil, Junie cinco de mil AS 

y siete.-El Registrador Mercantil .- 

É 
DINO rn vere FUGA ca: Ó 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ÁNDRADE 
Reriwerarior Merrantil dal 5 Guayaquil 
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